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ACTA DE PUBLICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 
 
 
 
 
 

Jackson Andrés Carvajal Flórez, Profesional especializado con funciones de Contador de la Comisión 

de Regulación de Comunicaciones - CRC, en cumplimiento del numeral 37, articulo 38 de la Ley 1952 

de 2019 y el numeral 3.3 del artículo 1° de la Resolución CGN 182 de 2017, procede a publicar en 

lugar visible por treinta (30) días y en la página web de la entidad, el estado de situación financiera 

y el estado de resultados del mes de julio de 2020, hoy 31 de agosto de 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Jackson Andrés Carvajal Flórez 
Profesional Especializado 
Contador Público – CRC 
T.P. 120.331-T 
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Los suscritos CARLOS EUSEBIO LUGO SILVA, Representante Legal y JACKSON ANDRES CARVAJAL 
FLOREZ, Profesional Especializado con funciones de Contador de la Unidad Administrativa Especial 
Comisión de Regulación de Comunicaciones – CRC, en ejercicio de las facultades legales que les 
confieren las Leyes 43 de 1990, 142 de 1994 y 1978 de 2019; en cumplimiento de lo estipulado en 
las Resoluciones 706 y 182 de 2016 expedidas por la UAE – Contaduría General de la Nación, y sus 
modificatorios. 
 

 
 

CERTIFICAN 
 
 
Que los saldos de los estados financieros revelan los hechos, transacciones y operaciones realizados 
por la UAE – Comisión de Regulación de Comunicaciones, con corte al 31 de julio de 2020, fueron 
tomados de los libros de contabilidad generados por el Sistema Integrado de Información Financiera 
SIIF Nación, y elaborados conforme a lo señalado en el marco normativo para entidades de gobierno 
adoptado mediante Resolución 533 de 2015 expedido por la UAE – Contaduría General de la Nación. 
 
Que en los estados contables básicos de la UAE – Comisión de Regulación de Comunicaciones con 
corte al 31 de julio de 2020, revelan el valor total de activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos y 
cuentas de orden, reportados en el libro mayor generado por el SIIF Nación. 
 
Que los activos representan un potencial de servicios y a la vez los pasivos representan hechos 
pasados que implican salida de recursos, en desarrollo de las funciones de cometido estatal de la 
UAE – Comisión de Regulación de Comunicaciones. 
 
Se firma en Bogotá el día 31 del mes de agosto de 2020. 
 
 
 
 
 
 

CARLOS EUSEBIO LUGO SILVA 
Representante Legal 

JACKSON ANDRES CARVAJAL FLOREZ 
Contador TP – 120.331-T 

 
 
 
 
Proyectó: JACF 

 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
 
 


